
Año LXI. Sábado 17 de Marzo de 1894. Núm, 65.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Un Za r a g o z a , en la Administración del 
h o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS Al AÑ»
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peetU ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

^rritoriM E.^11 6111? R^ínsula, islas adyacentes, Canarias y P'btedinu Vi A’rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
OOe^(C6digo civi'ír)OmU^aC16n* S1 *n 8,ilaS 00 88 (lispu"ie8e otra

lle* Gobierno son obligatorias para la capl- n^cua,,;8?!® desde que se publican oficialmente en olla, y -?r°vinei„ S? l"aa después para los demás pueblos de la misma■r ^'lLey de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

par t e of ic ial  
^'^cu VEL CONSEJO DE MIMSTROS.
SS. u y t , ------- / 

(Q- D i 6 Ia R-eina ^egen^e 
Qúan "" Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
(Gaceta 15 Marzo 1894.)

SECCIÓN segunda
Gü|lttofl l>E L\ PIIOVIICIA DE ZlllifiOZI

Con 1,11 tración.—Circular. 
la Go^^60^ 86 reinlte al Excn10' Ministro 

l10 por el Arnac^n’ reoui*so de alzada interpues- 
de Monegrillo, contra una 

Or(ienó oíla .^n^ernativa fecha 28 de Febrero, que 
SU1Uas 6n/.eiUt6gro a arcas municipales de ciertas 
í68 de ntl ,16qadas á D. Vicente Peralta, procedeu- 
ay°> de) Pre9tiaino para pago á D. Bartolomé Pe- 
• á Inq ’^P^tc de las obras de un cementerio. 

V^°UaíílA oí(i6l art' del Reglamento pro- 
^6riódico nfT-i de 1890, se publica en este 

^cs interesad . ^U6 ^^u® a conocimiento
^or» Ed^n^i Marzo de 1894.—El Goberna- 

u»rao Barriobero.

Minas.

D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil de esta
¿irovincia:
Hago saber; Que por decreto de 14 del actual’ 

hé admitido á D? María Morellón, vecina de esta 
capital, una solicitud que presentó en 9 del pre
sente sobre registro de 10 pertenencias de una 
mina de sal gemma, sita en término de Remolinos, 
y paraje que llaman Barranco de la Salina; con el 
nombre de «San Rafael»; y linda al N. con la mi
na «Camelia», al S. con «Primavera», al E. con la 
«Agregada» y al O. con «El Angel»; y que la de
signación de este registro se hace por la interesa
da en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el agujero llamado El. Quinquillero, que 
es punto también de partida de la mina. «Prima
vera»; de él y en dirección O. 22° 30' S. se medi
rán 225 metros, ó lo que hubiere, hasta llegar á 
las líneas de la mina «El Angel» y se colocará la 
primera estaca; de ella y en dirección N. 22° y 30 / O. 
se medirán 200 metros y se colocará la segunda; 
de ella y en dirección E. 22° y 30' N. se medirán 
500 metros y se colocará la tercera; de ella y en 
dirección S. 22° y 30' O. se medirán 200 metros y 
ge colocará la cuarta; y uniendo este punto con el 
de partida por una recta de 275 metros de longi
tud y en dirección O. 22° y 30' 8., quedará cerrado 
un espacio1 que comprende las 10 pertenencias so
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registroJo.d$- 
dueirá dentro del término de GO días prenlados • 

. por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
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caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 14 de Marzo de 1894.—El G-oberna- 
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.

ADMMmiClON OR HACIENDA
DE LA PHOVINGIADE ZARAGOZA

CIRCULAR
La Delegación del Gobierno en el arrendamien

to de tabacos, con fecha 7 del actual, dice á la 
Delegación de Hacienda de esta provincia lo si
guiente:

«La Junta directiva del gremio de fabricantes 
de cerillas, conforme á la condición 12.a de la es
critura del convenio celebrado con la Hacienda, ha 
designado con carácter de Agentes especiales, en 
esta provincia, para ejercer la inspección y vigi
lancia, y perseguir la defraudación y contrabando 
de las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, á 
D. Felipe Lorente Atienza y D. Manuel Abelli 
Cabarrocas.»

Y esta Administración, en su cumplimiento, 
hace la publicación de los referidos nombramien
tos para conocimiento del público engeneral.

Zaragoza 14 de Marzo de 1894.— El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

TESORERÍA DE HACIENDA **
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES
Durante el mes actual es indispensable que los 

Ayuntamientos de esta provincia ingresen cuantas 
cantidades tengan realizadas por el impuesto de 
consumos del tercer trimestre del ejercicio oorrien- 
te, con el fin de saldar los cupos señalados á cada 
distrito municipal, evitándose así los gastos que 
necesariamente se les originarán, si dan lugar á 
que se expidan las certificaciones para su cobro 
por la vía de apremio.

Zaragoza 15 de Marzo de 1894.—El Tesorero 
de Hacienda, Vicente Palacios.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, corres
pondiente al día 4 del corriente mes, se insertó el 
anuncio recordando á los Ayuntamientos que tie
nen á su cargo la recaudación de las contribucio
nes territorial é industrial, el deber de ingresar lo 
recaudado y presentar la cuenta y recibos no rea
lizados desde el 11 al 20; y siendo varios los que 
aun están sin cumplir aquél precepto reglamenta
rio; esta oficina, en su deseo de evitarfes las res
ponsabilidades en que puedan incurrir, les previe
ne que no dejen transcurrir el plazo que se les ha 
fijado para hacer los ingresos, rendir las cuentas 
y entregar los recibos, puesto que de no obrar el 
día 20 en esta Tesorería los documentos que se ci

tan, se les exigirá la multa de 50 pesetas con q110 
quedan conminados.

Zaragoza 15 de Marzo de 1894.—El Tesorero 
de Hacienda, Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE L1S H. TII. 8. CIODM DE ZMMOZi.
El presupuesto adicional al ordinario del acto»* 

año económico de 1893-94, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por el término de 1° 
días, á contar desde la fecha, para que, duran1,6 
ese plazo, puedan hacerse las reclamaciones que00 
crean oportunas.

Y se anuncia al público para su conocimiento' 
Zaragoza 15 de Marzo de 1894.—El President0i 

El Barón de la Torre.—De acuerdo de S. E.j 
Manuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA™ ■

En la Secretaría de este Ayuntamiento, por 03' 
pació de 15 días, á contar desde el en que apareé 
ca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y d11' 
rante las horas de oficina, estarán de manifiesto:

l .° Las cuentas municipales de los ejercioí0’ 
de 1889-90, 90-91 y 91-92.

2 .° Las liquidaciones de ingresos y gastos 
1892 á 93.

3 .° El presupuesto adicional de 1893 á 94. .
4 .° El proyecto del presupuesto ordinario “ 

1894 á 95. ' 
5 .° El apéndice que ha de servir de base p9lS 

el amillaramiento de 1894 á 95. j
Calcena 11 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 

cente Modrego.

tdí»iEn la Secretaría del Ayuntamiento de este 
blo se hallan de manifiesto por término de 15 
los documentos siguientes: ,

Las cuentas de fondos municipales correspo^ 
dientes á los ejercicios 1886-87, 87-88, 88-89,
90, 90-91, 91-92 y 92-93. J

El presupuesto adicional al del ejercicio 1893'“ ' 
El presupuesto ordinario para el 1894-95. . . 
El apéndice al amillaramiento del ejerció 

1894-95. , ,
Y el padrón de cédulas personales corresp011 

diente á dicho año de 1894-95. .
El Frasno 13 de Marzo de 1894.—El Alcalá’ 

Enrique Monteagudo.

El Registro fiscal de edificios y solares de e? 
término municipal se halla expuesto al 
por término de 15 días, durante cuyo plaz° y 
Ayuntamiento y Junta pericial admitirán l»9 
clamaciones que contra dicho documento se pr 
senten. r

Fariete 11 de Marzo de 1894.—El Alcalde, L 
sebio Campos.—D. S. O., Delfín Azara, Secretan
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El Registro fiscal de edificios y solares de este 
distrito municipal se hallará expuesto al público 
por espacio de 15 días, en la Secretaría del Ayun- 

103 6Íect0S del arfc- 19 del Real decre
to de 24 de Enero último.

Sigüés 14 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Mi- 
tarto r^U69‘—^a^el Beortegui, Seore-

Se hallarán de manifiesto al público, y por tér- 
no de 15 días en la Secretaría del Ayuntamien- 
los documentos que siguen:
resupuesto ordinario que ha de regir para el 

ejercido de 1894-95.
el apéndice al amillaramiento del mismo eier- 

UIOIQ, u
..Agón io de Marzo de 1894.—El Alcalde, Euse- 
010 Carranza.

pi • .
eiermaPtiu¡clioe a' amillaramiento para el próximo 

86 halla do manifiesto en la 
15 día^'1^ 6 69te A-yuntamiento por término de 

Ri pa os efectos reglamentarios.
Am r ^2.4 de Marzo de 1894.-E1 Alcalde, 

losio Jiménez.

to8 ref^J^ldaeiones generales de ingresos y gas- 
Püestos 6 rt6.8 al ejercicio de 1892-93; los presu- 
yecto de] Onal y refundido de 1893-94 y el pro- 
9^'95, Se i llreaupuesto municipal ordinario para 
ti8te ^•yuní^8'-11 de manifiesto en la Secretaría de 
rante ouyo a?1lonto por término de 15 días, du- 
1° crea ¿nv P°drán ser examinados por quien 
S^icipaleZ^Í^6^6) así como también las cuentas 
y El 01 91COlre8l)oudi6nl)es a l°s ejercicios 1889- 
^bro^A8?- 6, de Marzo de 1894.-E1 Alcalde, 

lrQenez,

^^dienu^?^?1168 de ingresos y gastos, corres- 
Ptesto adiein a?° ec°nómico de 1892-93, el presu- 

y el ordin11'1 y refundido del ejercicio de 1893- 
®staráu d6 m ari° Para el Próximo año de 1894-95, 
a decretaría dU1^0Sto Por término de 15 días en 
^^tasmnn- 6 est6 Ayuntamiento, así como las 

dádaba !G1Pales de esta villa del año 1891-92. 
Salb0 dQ de 1894.—El Alcalde, Ma-

. _______
S0 Para de^ presupuesto municipal, forma- 
lará expu Proxi?o ejercicio de 1894 á 95, se ha- 

Gtl í®- SecrRt °'a^ Publico por término de 15 días 
F^eno^^ Ayuntamiento.

Cald% ^uuUop¿alón 4 de Marzo d6 1894.—El Al

___ ___
Ia ? ejerc^/C6 N amiHaramiento de esta villa pa- 
a? a 8eorR?° de l$94-95, se halla de manifiesto 

las? a com de ia misma por término de 15 
^^e-niento desde esta fecha, á los efectos del 

d6’ 13Lde Marzo de 1894.—El Alcal- 
& no bancho.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

l.° El proyecto del presupuesto municipal or
dinario para el año económico de 1894-95.

2 .° El apéndice al amillaramiento para 1894-95.
3 .° El Registro fiscal de edificios y solare» 

de esta jurisdicción.
Fréscano 13 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 

Pedro Armingol.

El presupuesto municipal ordinario de gastos ó 
ingresos de este pueblo, correspondiente á 1894 á 
95, está de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por 10 días. .

Alarba 15 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Vi
cente Estremera.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 
días, á contar desde esta fecha, durante cuyo pe
ríodo do tiempo podrán presentar las reclamacio
nes que so crean pertinentes á la Junta pericial, 
conforme al art. 19 del reglamento; pues pasa
do dicho término, no se admitirá ninguna.

El Burgo de Ebro 14 de Marzo de 1894.—El 
Alcalde ejerciente, Miguel Lobera.

El Registro fiscal de edificios y solares de esta 
localidad, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el día 30 del ac
tual, á los efectos prevenidos en los artículos 18 y 
19 del Reglamento.

Used 13 de Marzo de 1894—El Alcalde ejer
ciente, José Pardos.

No habiendo comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, los mozos Juan 
Yoldi Mezquita y Manuel Moreno Villanova, nú
meros 5 y 7 respectivamente, se les cita, llama y 
emplaza por medio del presente, para que en tér
mino de 10 días comparezcan ante mi Autoridad; 
para responder de los cargos que les resultan en 
el expediente de prófugos que se les instruye; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar por su rebeldía.

Luceni 14 de Marzo do 1894.—El Alcalde, Fer
mín Andía.

El apéndice al amillaramiento para 1894-95, 
estará de manifiesto en esta Secretaría munici
pal por espacio de 15 días, durante los cuales po
drán examinarlo todos los interesados y presentar 
las reclamaciones que contra el mismo estimen 
oportunas.

Luceni 14 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Fer
mín Andía. ,

Por término de 15 días, ó sea hasta el 28 del 
actual, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio el presupuesto ordinario de esto 
pueblo para el ejercicio de 1894-95.

Villalba 13 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
P. O., el concejal, Agustín de Francia.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. D. Enrique Roig y Barreros, Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta capital, 
para cumplir con lo ordenado por la Superioridad, 
he acordado que Pedro Hernández García, Enri
que Pinol Ibáñez y Andrés García, vecinos que 
íueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora?, sean citados en forma para que el día 5 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, compa
rezcan ante esta Audiencia provincial, para asistir 
á las sesiones del juicio oral en causa que se sigue 
sobre asesinato contra Antonio y Federico Caste
llón y López; apercibiéndoles quede no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. , .

Y á fin de que Pedro Hernández García, Enri
que Piñol Ibáüez y Andrés García se tengan por 
citados en forma, expido la presente cédula, que 
habrá de insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Zaragoza 10 de Marzo de 1894.—El Escribano, 
Bibiano Pérez. Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que á fin de hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas en causa cri
minal, tengo acordada la venta en subasta pública 
de

Un azadón, con su mango, de un metro de lar
go: tasado en una peseta 50 céntimos.

" Una muía, de ocho años de edad, pelo castaño 
oscuro, de siete palmos y un cuarto de alzada: ta
sada en 270 pesetas.

Y una burra, pelo castaño oscuro, de dos años 
de edad: tasada en 120 pesetas. ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la Sahf au
diencia del Juzgado municipal de Fuentes de 
Ebro, he señalado el 31 del actual, á las once de 
su mañana, adjudicándose dichos bienes á favor del 
más beneficioso licitador; advirtiendo que para to
mar parte en la subasta se hace preciso consignar 
previamente el 10 por 100 al menos del importe 
de la tasación de los bienes que se enajenan, y que 
se hallan en poder de Romualdo Sánchez, vecino 
de dicha villa de Fuentes de Ebro.

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1894.—Pa
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de Zaragoza, en el expediente de po
breza instado por Macario Bueno Cardiel, para 
litigar con D. Tomás Osañalde, ha acordado por 
providencia de hoy, hacer saber al Macario Bueno, 
que el Procurador D. Benito Girauta, que lo re
presentaba en las diligencias, ha presentado un

escrito renunciando á tal representación, y en 
virtud se le hace saber al interesado tal d0S1S,. 
miento, y se le apercibe que dentro de tercero 
comparezca ante este Juzgado á exponer lo q 
tenga por conveniente ó nombre nuevo Procttt 
dor; bajo apercibimiento de tenerlo por confor 
con la renuncia de dicho Sr. Girauta.

Y para que conste, y á los efectos 
expido la presente cédula en Zaragoza á W , 
Marzo de 1894.—P. O. de S. S., el actuario, a09 
Guitarte.

"par t e no o f ic ial .
----.«i»;».----

ANUNCIOS. .
A LOS SECRETARIOS
Se ha empezado á publicar la Biblioteca de 

Secretarios de Ayuntamientos en tomos mann* 
bles, en los que se insertan, además de las ley0S í 
reglamentos, todas las disposiciones vigentes j 
los formularios y modelos concernientes al bue 
desempeño de los servicios municipales, de man0^ 
á facilitar á los funcionarios y empleados de Ay115 
tamiento el cumplimiento de sus obligaciones. ,

El primer tomo consta de 600 páginas, y co^ 
prende toda la legislación sobre: Prestaciones 
sonales: Manual de pesas y medidas: Leyes del 
fraqio universal: reglamento sobre cédulas perso^ 
les; ídem sobre zonas fiscales; é ídem del impi ,̂ 
sobre alcoholes y patentes. .

Encuadernado en holandesa, para su mejor c0 
eervación.
. Precio 5 pesetas.

De venta en todas las librerías y en la AdmiF9 
tración de «El Secretariado», Madrid, Prado, 30-

SUBASTA VOLUNTARIA
Por disposición de los herederos de D. Nio0^ 

Florentín Barta, se sacan á venta, en subasta e.o 
trajudicial, los bienes que formaban el patriino11 
del causante, y son:

Treinta y cuatro campos, regadío, una era 
trillar, un molino oleario y una casa, sitos 0,1 
término y pueblo de Alagón. „

Catorce campos, regadío, y cuatro casas, 
con huerto, en el término y pueblo de Remol11* 0i 

Once campos, regadío, en el término de 1 aU y 
Cinco campos, regadío, en el término de • 

dilla. , - . j
Y dos campos, regadío, en el término de 

quiñeni. , tr
De la descripción de cada una de las 

tulos de propiedad, precio y condiciones, euT0\ 
el Notario de esta ciudad D. Fabián Juan 
en cuyo despacho (plaza de San Felipe, o, e 
suelo principal), tendrá lugar el acto el < 
Marzo de este corriente año, á las once c e 
ñaña.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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